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BOLETIN OFICIAL
BE LA PBOVINCiA BE ZA3AG0ZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

-■ h ^'' obligan en la Peainaula. islán adyac ,¿es, Canarias y te- 
finterlos de Africa anjatoB a ln legislación peninimiar. a los veinte días 
í® Promulgación, si en ellas no so dispusiese otra cosa. (Código «vil),
a, < toposioiOnes del Gobierno son obligatorias para la capital de 

oíq desdo Que se publican oficiRlnieulo on ella, y desdo cuatro
<-*a después para loa demás pueblos de la misma provincia. (Ley de 3 
’• noviembre de 1887).

9 Inmediatamente que los señorea Alcaldes y Secretarios reoiban esta 
Á Bo l e t ín  Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar en al sitio <• 
y costumbre, doodo permanecerá hasta el recibo del siguiente.

¡
Los Sre*. Secretarios cuidarán, ".sjo su más estrecha responsabili
dad, de conservar los números de .?üte Bo l e t ín , coleccionados orde
nadamente para su encuadornación, que deberá verificarse al final 
de onda semestre.

' - .............................

...........PARTE OFICIAL
S. M. el Rey Don Alfonso XIII (q. D. g.), S. M. la 

líeina Doña Victoria Eugenia, S. A. R. el Príncipe 
'l” Asturias e Infantes y demás personas de la Augus

Real Familia <x Jnúan sin novedad «n su impor 
^.tc salud. -

(.Gacet i 2 ayus'o IVjg).

SECCIÓN PRIMERA

Ministerio de Fomento
HEAiLES ORiDENjES

Núm. 163.
limo. Sr.: Con frecuencia son solicitados los Ins

pectores pecuarios para certificar productos de ori
gen animal que van embalados en cajas o fardos 
más o menos protegidos, y productos como la paja, 
heno, etc., que sirven de envolturas frágiles.
. En muchos países, celosos de la defensa de sus 
intereses pecuarios, se exige la garantía de que di
chos productos procedan de regiones donde no exis
ta enfermedad infecto-contagiosa en el ganado, pa- 
1 a que no puedan ser .vehículo de infección.

psta práctica ha venido realizándose sin motivar 
'•'hcultades ni quejas hasta que, hace poco, se han 
i'egistrado algunas anomalías que requieren la adop- 
1 ion de medidas a fin de que no pueda sustituirse 
P Ptcducto o materia reconocida ni desvirtuarse la 
nnahdad perseguida al exigir ese requisito.
ni |Or 1° expuesto, y de conformidad con lo infor- 
n.uh, pOr ]a junta Central de Epizootias,

S. M. el Rey (q. í). g.) se ha servido disponer:
l .° Que los Inspectores pecuarios que se vean 

requeridos para certificar la procedencia e inocui
dad en el aspecto ganadero de los productos ani
males, o de los vegetales que sirvan de embalajes 
a materias frágiles, como botellas, vidrio, vajillas, 
etcétera, efectúen el reconocimiento en el momento 
de ser puestos en el receptáculo corresi^ndiente, 
presenciando el cierre y colocando un precinto que 
impida sustituir la mercancía; y

2 .° Que cuando por carecerse de antecedenUis pre
cisos que permitan certificar acerca de la inocuidad 
y procedencia de las materias de embalaje, sea re
querido el Inspector pecuario para practicar la des
infección, se efectúe ésta bajo su dirección y vi
gilancia, siendo de cuenta de los exportadores los 
gastos que la operación origine, con arreglo a ins
trucciones que dictará la Dirección general.

De Real orden lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid. 13 de julio de 1928.—Benjumea.
Señor Director general de Agricultura y Montes.

Núm. 164.
limo. Sr.: La rabia lia sido en repetidas ocasio

nes motivo de especial legislación con el plausible 
fin de llamar la atención de las Autoridades sani
tarias acerca del exacto cumplimiento de las dispo
siciones vigentes y procurar la colaboración del pú
blico en problema de tanto interés para la sanidad 
pública y para los prestigios del país. ,

Recientemente se celebró . en París la reunión 
anual de la Oficina Internacional de las ¡Epizootias, 
a la que asistieron representantes de más de cua
renta países y en la cual se discutió tema tan inte
resante, llegando a la conclusión de que era indis
pensable una acción conjunta de todos los países, 
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un esfuerzo por parte de todos los ciudadanos para 
procurar reducir y, mejor todavía, extinguir la 
rabia. . _

El ejemplo de algunos países que han disfrutado 
durante muchos años de completa normalidad en 
este aspecto, con sólo la adopción rigurosa de las me
didas sanitarias previstas en la legislación de todo 
el mundo civilizado, constituye un motivo de aliento 
v de estímulo para que todos procuremos, en la^ es
fera de nuestros medios y de nuestra actuación, 
colaborar en esta empresa de extinguir la rabia, con 
lo cual elevaremos nuestro prestigio nacional y evi
taremos esos cuadros de dolor que reflejan las no
ticias que casi a diario publica la Prensa de perso
nas y de animales mordidos ¡xir perros atacados de 
rabia. , . , .

En atención a las precedentes consideraciones,
S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido disponer: 
1.0 iQue se adopten por los señores Gobernado

res civiles e Inspectores pecuarios las más severas 
medidas, haciendo cumplir los preceptos de nuestro 
Reglamento de Epizootias en evitación de la rabia 
v exagerar su celo, publicando circulares, fijando 
pasquines adecuados y poniendo en práctica cuan
tos medios puedan atraer la cooperación ciudadana 
para resolver problema tan interesante.

2 o No se podrá efectuar la vacunación de los 
perros, ni los Instituto facilitar vacunas preventi
vas contra la. rabia, si a la petición, no acompaña 
autorización de la Alcaldía donde radiquen aquellos, 
manifestando bajo su responsabilidad que el ani
mal quedará sometido a vigilancia sanitaria durante 
cuarenta días.

3 .° La ocultación de esta enfermedad y cuantas 
transgresiones se registren relativas a la misma, de
ben ser castigadas con las sanciones reglamenta! las.

De Real orden lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Dios guarde a V. I. muchos anos. 
Madrid, 16 de julio de 1928.—Benjumea.
Señor Director general de Agricultura y Montes. 

(Gaceta 25 julio 1928).

Ministerio de la Gobernación
. ■ REAL ORDEN

Núm. 752.
Excmo. Sr.: Con feóha 14 de abril último ha 

sido creada la Dirección general de Minas y Com
bustibles dependientes del Ministerio de Fomento, 
ix)r lo cual éste . se dirige al de la Gobei nación, 
haciendo ver la conveniencia de que el organismo 
de nueva creación disfrute de franquicia postal 
vara el despacho de sus asuntos oficiales:

Considerando que tratándose de un Centro oficial 
la correspondencia referente a su servicio ha de me
recer tal calificación, y, por lo tanto, se halla com
prendida en la excepción determinada en el ai ticu o 
39 de la vigente ley del Timbre, que al establecei la 
supresión de las franquicias la deja en suspenso 
para la correspondencia oficial; por lo expuesto, 
1 s M el Rey (q. D. g.) se ha servido disponei 
que se concedael uso de franquicia postal ]xua la 
correpondencia que circule por el Correo a la Di- 
recciói, general de Minas y Combustibles, sietypre 
oue reúna las condiciones establecidas en las Kea- 
S órdenes del Ministerio de Hacienda y Presiden- 
cía del Consejo de Ministros, de fechas 1. y -0 de 
mayo de 1920, respectivamente.

Lo que de Real orden comunico a V. L. para su 

conocimiento y efectos. Dios guarde a V. E. i^c." 
años. Madrid, 16 de julio de 1928.—P. D., Ia S 
Señor Director general de Comunicaciones.

(Gaceta 25 julio 1928)'

REAL ORDEN
Núm. 762. 11

limo. Sr.: De conformidad con lo ordenado 
la Real orden de 2 de enero último (Gaceta de 
dictada en uso de la autorización otorgada ró 
disposiciones transitorias del Real decreto m1 
2.138, de 14 de diciembre próximo pasado, er

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a bien d'-P 
se publique en la Gaceta de Madrid el Escala 
neral del Cuerpo de Correos, rectificado en 
enero del corriente año. (Véase Gaceta del 2/ 
actual. Anexo único.) -p

De Real orden lo digo a V. I. a los efectos ™ 
tunos. Dios guarde a V. I. muchos años. ..

Madrid, 18 de julio de 1928.—Martínez A»1 ' 
Señor Director general de Comunicaciones.

(Gaceta 27 julio l^d

Ministerio de Hacienda
REAL ORDEN 

Núm. 439. 
limo. Sr.: Visto el escrito de D. José 

Martín, como propietario de la Empresa de ^cef 
viles de Calatayud a Miedes, solicitando Je 
en metálico el timbre devengado por los biL 
viajeros y talones-resguardos de mercancías 
expide: .ttin61^

Resultando que el correspondiente a los d°c .e5 e' 
tos expedidos en el año precedente, aplicand'^^ ^1 
tijx) de gravamen de la escala gradual reforn*-1 
articulo anteriormente citado, ascendió a 
de 196’40 pesetas, siendo la dozava parte de 
suma la de 16’36 pesetas:. ,c .a d11

Resultando que el propietario de la pe*
referencia está conforme con que se fije en .^1^ 
setas la cantidad que deberá entregar 
a buena cuenta, en fin de cada mes, por el exp I 
concepto: . te

Considerando que el artículo 156 de! yige* ,j0 P 
glamento del Timbre confiere a este Mmis 
facultad de autorizar a las Compañías de fel 1 a 
les y Empresas de diligencias y vapores p‘cOff^ 
tisfacer en metálico el importe del timbre 
pondiente a sus biHetes de viajeros y talo’ ^ii 
guandos de mercancías y para fijar, de ad10 
las mismas, la cantidad que deban entreg”1 
sualmehte a buena cuenta; disponiéndose en e 
artículo que cuando las citadas Compañías 
presas tengan establecida su contabilidad de 
que sea garantía de exactitud en la 
y recaudación del impuesto, ofreciendo ta^eí^, 
para las comprobaciones que se estimen ne pu, 
o convenientes, como ocurre en el presente 
drá concedérseles que presenten las cueiita^'^jii’- 
y sus justificantes con sujeción a los modcl*' • 
tos a dicho Reglamento, ,

S. |M. d Rey (q. D. de <:onOrne»- 
propuesto por esa Dirección general, se n- )rcp' | 
autorizar a D. José Vargas y Martin, 
(ario de la Empresa de Automóviles de 'jpip0' 
a Miedes, para que satisfaga en metálico d 
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del timbre con que por el articulo 189 de la ley 
están gravados los billetes de ¡viajeros y, talones- 
resguardos de mercancías que expide, ti jando en 
15 pesetas la cantidad que por este concepto deberá 
entregar a buena cuenta en fin de cada mes, y dis
poniendo que las cuentas que rinda a esa Dirección 
general y los justificantes de las mismas habrán de 
ajustarse a los modelos 19 a 21 que figuran en el 
Apéndice del vigente Reglamento del Timbre.

Lo que de Real orden comunico a V. I. para su 
conocimiento y efectos consiguientes. Dios guarde a 
V. I. muchos años. Madrid, 13 de julio de 1928.— 
Calvo Sotelo.
Señor Director general del Timbre.

(Gaceta 26 julio 1928).

Presidencia del Consejo de Ministros
REAL ORDEN

Núm. 1.512.
Excmo. Sr.: El constante y tenaz esfuerzo de to

dos los países por colocar su producción en los, mer
cados compradores y la perfección de los métodos 
comerciales que emplean, determinan una situación 
cada día de más difícil competencia, contra la que 
es preciso luchar por medió de organizaciones ade
cuadas, garantizando la calidad y estado de los pro
ductos nacionales que se exporten, su puntual, or
denado y oportuno embarque y entrega, procurando 
la reducción de gastos para lograr precios de com
petencia y la diligente persecución por cuantos me
dios consientan las leyes, de imitaciones fraudulentas 
y falsificaciones, sean de origen propio o extraño.

Una actuación eficaz sobre asunto de esta natu
raleza no es lograble más que confiriendo a un re
ducido Comité todas las amplias facultades necesa
rias ¡xira que organice, intervenga, regule y vigile 
la exportación en todos sus aspectos, considerando 
no sólo el estado actual de ella, sino el que podría 
derivarse en breve plazo, de seguir imperando el 
absurdo criterio de libertad individual para operar 
comercialmente en el exterior, desentendiéndose de 
solidaridades que tanto interesan a la nación para 
su prestigio y su economía. Por todo ello, ,

b. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido disponer 
la creación del “Comité Permanente de Vigilancia 
de la Exportación”, presidido por el Director ge
neral de Comercio, Industria y Seguros e integrado 
g)r un funcionario representante del ’onsejo de la 

conomía Nacional, otro de la Dirección general 
de Aduanas y el Jefe de la Sección de Comercio 
del Ministerio de Estado, cuyo Comité, dependien
te del Ministerio de Trabajo, Comercio e Indus
tria, queda facultado para intervenir todas las ex
portaciones, proponer medidas para la organización 
de mercados y todas las que las favorezcan, dictar 
instrucciones, recibir quejas, iniciar gestiones y re
cursos e imponer sanciones. En el plazo de veinte 
días se presentará por el Director general de Co
mercio, Industria y Seguros el Reglamento de fun
cionamiento de este Comité a la aprobación del Mi
nisterio de Trabajo y se designará el personal ne
cesario. Tanto los miembros que lo integren como 
el personal auxiliar que "se precise, que se elegirá 
entre funcionarios de probada aptitud, tendrá su ofi
cina en el Ministerio de Trabajo, de cuatro a siete 
de la tarde, y percibirá como retribución el 20 por 
100 de los sueldos de sus empleos, para cuya «tten- 
ción, así como las de viajes de inspección, análisis, 

comprobaciones, material y otros gastos se habili
tará un crédito extraordinario para, el cuatrimestre 
septiembre-diciembre, en que empezará a funcionar, 
de 25.000 pesetas, y se consignará en los próxi
mos presupuestos la cantidad necesaria.

De Real orden lo digo a V. E. para su conoci
miento y efectos oportunos. Dios guarde a V. E. 
muchos años. San Sebastián, 22 de julio de 1928.— 
Primo de Rivera.
Señor Ministro de Trabajo, Comercio e Industria. 

(“Gaceta” 27 julio 1928.)

SECCIÓN QUINTA

MINISTERIO DE FOMENTO

Dirección general de Obras públicas.
PERSONAL Y ASUNTOS GENERALES

En cumplimiento de lo prevenido en el apartado 
3.° de la Real orden número 199, de fecha 9 de 
septiembre último, se anuncia una vacante que en 
la actualidad existe en la Confederación Sindical 
Hidrográfica del Guadalquivir, de Ingeniero de zo
na asesor, que ha de cubrirse por Ingenieros Jefes 
o por Ingenieros primeros del Cuerpo de Ingenieros 
Agrónomos, o (Ingenieros que hayan estado al fren
te de Granjas de explotaciones agrícolas, a fin de 
que los que aspiren a ella puedan solicitarla en la 
forma prevista en dicha Real orden dentro del pla
zo de ocho días laborables, que empezará a con
tarse desde el día siguiente de la inserción del pre
sente anuncio en la “Gaceta de Madrid”.

Madrid, 27 de julio de 1928.—El Director gene
ral, Gelabert.

En cumplimiento de lo prevenido en el apartado 
3.° de la Real orden número 199, de fecha 9 de 
septiembre último, se anuncian dos vacantes que en 
la actualidad existen en la Confederación Sindical 
Hidrográfica del Guadalquivir, de Ingenieros auxi
liares, que han de cubrirse entre (Ingenieros del 
Cuerpo de Caminos, Canales y Puertos que hayan 
realizado obras hidráulicas o, cuando menos, for
mulado proyectos de las mismas, a fin de que los 
que aspiren a ellas puedan solicitarlas en la forma 
prevista en diqha Real orden dentro del plazo de 
ocho días laborables, que empezará a contarse des
de el día siguiente de la inserción del presente anun
cio en la “Gaceta de Madrid”. • ■

Madrid, 27 de julio de 1928.—El Director ge
neral, Gelabert.

En cumplimiento de lo prevenido en el apartado 
3.° de la Real orden número 199, de fecha 9 de 
septiembre, se anuncia una vacante que en la ac
tualidad existe en la Confederación Sindical Hi
drográfica del Guadalquivir, de Ingeniero de zona, 
que ha de cubrirse por Ingenieros de Caminos, 
Canales y Puertos que hayan estado al frente de 
obras hidráulicas importantes o, cuando menos, ha
yan formulado proyectos de las mismas, a fin de 
que los que aspiren a ella puedan solicitarla en la 
forma prevista en dicha Real orden dentro del pla
zo de ocho días laborables, que empezará a contarse 
desde el día siguiente de la inserción del presente 
anuncio en la “Gaceta de Madrid”.

Madrid, 27 de julio de 1928.—¡El Director ge
neral, Gelabert.

(“Gaceta” 28 julio 1928.)
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Edicto para notificar a denderes de paradero deso- 
nocido la acumulación de débitos por medio del 
«Boletín Oficial».

D. Santos Tarragona Pérez, Recaudador de contribucio
nes de la Hacienda en el pueblo de Moros;
Hago saber: Que en el expediento queme hallo ins

truyendo por débitos de contribución Rústica corres
pondiente a los años 1921 al 1926, he dictado, con esta 
fecha, la siguiente

«Procidencia: En uso de las facultades que se me con
fieren en el art. 148 de la Instrucción de 26 de abril do 
1900, y resultando de suma conveniencia paralosinte- 
reses del Teéoro la acumulación de débitos para perse
guirlos en un solo expediente, se acuerda así conside
rándose apremiados en el mismo grado que están los 
débitos más antiguos. Visto lo dispuesto en el artículo 
30 del nuevo reglamento de Contribuciones de 30 de 
junio de 1926, declaro incurso en el único grado de apre
mio, consistente en el 20 por 100 sobre el total descu
bierto, al deudor comprendido en la certificación que en
cabeza este expediente. Nolifiquese esta providencia ai 
deudor o a sus herederos en su^caso.

Y como quiera que el deudor que a continuación se 
expresa no reside en este pueblo ni tiene persona que 
legalmente le represente, ni ha participado a la Dele
gación de Hacienda el lugar de su residencia, se le noti
fica por medio de la presente, que por duplicado se remi
te a la Tesorería de Hacienda de esta provincia, para 
que pueda acordar su inserción en el Bo l e t ín  Of ic ia l , 
según previene el art. 3.° base 15 del citado Reglamento.

Número 677 Manuel Jimeno, 604-34 pesetas.
En Moros, a 18 de julio de 1928.— El Recaudador, San

tos Tarragona.
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Elección de Vocales para la Junta pericial 
del Catastro.

Uimballa.—El día 5 del actual, a las diez.
San Mateo de Gallego. — El día 12, de ocho a 

doce.
Cuentas municipales

Tauste.—Año 1927.
Presupuesto para regir en 1929.

Villarroya de la Sierra.
Repartimiento sobre plagas del campo.

Torrecilla de Valmadrid.

Acered.
Plantilla de los empleados administrativos de 

este Ayuntamiento, formada en cumplimiento 
de lo dispuesto en el art. 6.° del Reglamento de 
14 de mayo de 1928 para su constancia en el 
^|O^e0DO d0 *a Provinc¡a Y publicación en

Unico: D. Cesáreo Valtueña Mariscal, Secre
tario-Interventor. ■

Acered, 30 de julio de 1928. — El Alcalde, 
Joaquín Hernando.

Calcena.
En virtud de lo ordenado en los arts. 5.° y 

6.° del Reglamento de 14 de mayo último, y pa
ra su publicación en el B 0. de la provincia, la 
plantilla del personal de este Ayuntamiento la

M.C.D. 2022
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constituyen los empleados en la forma que a 
continuación se expresan:

Personal administrativo.
D. Eustasio Ripa Enciso, Secretario - Inter

ventor.
Personal técnico.

D. Gustavo Martínez Bacán, Médico titular e 
Inspector municipal.

D. Basilio Ramas Ramas, Practicante titular.
D. Primitivo Ruiz, Farmacéutico titular.
D. Bienvenido Gil Gil, Inspector de Carnes e 

higiene.
Personal subalterno.

D. Juan Neila, Alguacil y Voz-pública.
D. Justo Modrego Hernando, Guarda de 

campo.
Calcena, 1 de agosto de 1928.—El Alcalde, 

Antonio Modrego.
Fuendetodos.

Plantilla de los empleados administrativos de 
este Ayuntamiento que se forma a los efectos 
y en cumplimiento de lo dispuesto en los ar
tículos 5.° y 6.u del Reglamento orgánico provi 
sional de 14 de mayo de 1928, para su publica
ción en el B. O. de la provincia.

D. Manuel Lou Artigas, Secretario - Inter
ventor.

Fuendetodos, a 28 de julio de 1928.—El Al
calde, Pascual Grasa.

Puebla de Alfindén.
El Ayuntamiento pleno de este pueblo, cum

pliendo con lo dispuesto en el art. 5 o del Re
glamento de 14 de mayo del corriente año, ha 
formado la plantilla del personal administrati
vo, técnico y subalterno, que a continuación se 
detalla, y a los efectos del art. 6.° del mismo se 
publica en el B. O.

Personal administrativo.
Secretario - Interventor, D. Juan - Clemente 

Aguirán Royo. . , ‘
Auxiliar de secretaría, D. Vicenta Villagrasa 

Calvete.
Personal técnico.

Médico titular Inspector municipal de este 
pueblo en concordia con Pastriz, D. Enrique 
Gonzálvez Navarro, Farmacéutico titular, tam
bién ccn el agregado Pastriz D. Luis Aramburo 
Bériz.

Veterinario Inspector de carnes e higiene y 
sanidad pecuarias, también con el agregado 
Pastriz, D. Germán Hidalgo Donoso.

Practicante - Comadrón, D. Ramón Alfonso 
Valle.

Personal subalterno.
Alguacil Voz - pública, encargado del reloj 

público y Alcaide de la cárcel, D. Valentía 
Adán Laga.

Guarda municipal jurado, D. Pedro Gracia 
Pueyo.

Encargado del Hospital y del Cementerio, 
D. Florencio Laguna Salvador.

La Puebla de Alfindén, a 80 de julio de 1928. 
El Alcalde, Eduardo Lacambra.

•vr o 3,018'
Sos del Rey Católico. per- 

Extracto de los acuerdos tomados por la cd6’ 
maneóte de esto Ayuntamiento en las sesio 
bradas durante el mes de junio de 1928. ri0laan" 
Sesión ordinaria del dia 2 —Aprobar el acl.jísp0' 

terior y quedar enterada de la correspondenc ■ 
siciones de la Gaceta dé Madrid, y Bo l e t ín  o

Quedar enterada de haber resultado desier ¿iiiiu0 
de lidiadores la subasta celebrada el 27 de n1,.
para la venta de un solar en las Afueras. ll5criPc , 

Contribuir con la cuota de 25 pesetas a en o|e'
abierta para levantar en Graus un Monumcu 
moría del Gran Aragonés D. Joaquín Costa-

Sin más asuntos. . aOle'
Sesión ordinaria del 9.—Aprobar el acta 6Gace- 

rior y quedar enterada de la corresponden > 
ta» y B. O. pohlfl mí

Aprobar el acta de arqueo del 30 de mayo 
tencia en Caja de pesetas 15.222'70. de ellas cj0i¡e9l|v 
valores de depósitos, y el balance de las °PC • 
contabilidad. . 6sia coD1'

Idem el extracte de acuerdos lomados po> - 
sión en las sesiones del mes de mayo. aclua''

Idem la distribución de fondos para el n3C- 1 
importa 10.100 pesetas. ¡¿n de ‘ 'r

No aceptar la liquidación que la mspcL 201 . 
tienda formula para la exacción del impu0'", I)Olia|;'’1. 
100 de Propios de los cinco últimos años, P»1 iiC¡a di'V. 
tomado en consideración ni resuello la 
da a la Administración y que se comunique gei, 
pección a los efectos de los artículos 63 j ’* nado6L- 
menlo de 13 de julio de 1926 y quedando l;" j Ec ó L 
calde para interponer recurso ante el Tri|) ^guid^ 
mico administrativo provincial contra Ia j6 
practicada. los dB'¿r

Satisfacer al Alcalde y Secretario por 
y estancia en Zaragoza con motivo del , „getos 
cional Municipalistn la cantidad do 150 P • 
da uno. _ uede s® ri-

Geslionar que por personal técnico, q11*-’ jUi)tu jd 
Jefatura forestal de Montes en unión de Ia ^1 o»''-Qui
cial so proceda al deslinde y medición de .^en6 
Ayuntamiento para su evaluación e
llaramienlo según lo ordenado por la bU¡ , coiJ^Lc'1

Designar al Alcalde y Secretario puru q1^ din d^iO' 
al mitin sanitario que se celebrará ma
Ej«a de los Caballeros con asistencia del b 
bernador civil de la provincia. rali e'* V-1'

Librar la cantidad de 25 pesetas que .
supuesto como subvención al Centro A¡'a» r¡’
lencia. pxira°

Adquirir dos ejemplares del número y i() s n 
de la Revista Actualidad Española dedie- 
protectorado'Cu Marruecos. je

Aprobar los siguientes- pagos: fod111’1 gofyDff'"; 
de J. Sastre por seis uniformes de u01,,
los Agentes municipales y un traje de pa‘ 
para el Guarda, 360 pesetas; portes de 
de I. Aznárez por reparar un bailarte Pu' '¡¡co1'^ 
setas; factura de A. Alastuey por pastad 
de cera en la festividad del uorpUs, Sb "' v
tells por pastas, licores y cigarros en 11 f'j.i
por estancias en muyo en el Hospital, 81 jai'1,.

Turnar en coiisidei ación un ruego del jg 
testando del proceder de algunos músm- I <,
y especialmente dos que son euiple»,i'l|Drnj[)g'(1 gjc^, 
miento que al darles orden de locar d * 
cua, exigieron se les dijera si habían, de 6li 
asi que el Ayuntamiento viene pagándo i> 0 L,
aun cuando no está organizada la P*ul1 .. je 
y otro ruego del mismo para que se efe1' jy I 
les el examen de los músicos y se forib 
reglamentaria si a ello hubiere lugar.

Sin más asuntos. ia df #6:1
Sesión ordinaria del 16.—Aprobar el y 

rior y quedar enterada de la cprredp0® /,;ir t-!1 
ta» y B. o. o9 da ‘to M

Con testar oficio de la Casa de Ganado ,
en el sentido de que no intenta este Ay"jog p0*' 
brar en ti uno actual concurso de gdi?8, al. .yn9*1' 
consignación en el presupuesto munic p pgfs

Encargar de la cobranza de las cédu*1

M.C.D. 2022
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ste año, en periodo voluntario, a D, Cirilo Esquerra, 
quien percibirá como remuneración el tres por ciento 
de la recaudación que obtenga y vendrá obligado a cum
plir las obligaciones que se le imponen.

Conceder quince días de permiso al Alguacil Alcocer 
o instancia suya para asuntos propios, que empezará a 
disfrutar el dia de mañana.

Se formula el pliego de condiciones para abrir con
curso sobre construcción de la plaza de loros, como en 
años anteriores, en el Mesón, y celebración de tres no
villadas en los días 14, 15 y 16 de septiembre próximo, 
fiestas de la Exaltación del» Cruz, matando dos novillos 
en cada una por diestros de cartel; y se acordó que la 
Alcaldía gestione lo necesario para organizar los demás 
festejos consistentes en fuegos artificiales concurso do 
Partidos de pelota y fiesta religiosa, así como la confec
ción del programa general de fiestas y preparación de la 
banda de música.

Satisfacer 104*60 pesetas a «La Veloz Sangüesina> por 
viaje en automóvil a Ejea, del Alcalde y Secretario para 
asistir al mitin sanitario celebrado el día diez del actual 
Y nota de 54 pesetas por dos cubiertos de los mismos . 
para el banquete en obsequio del Excmó. Sr. Goberna
dor civil verificado con tal motivo.

Aprobar los pagos siguientes: factura de Coronas y 
Alvira por material sanitario ccn destino al Hospital, 
113'50 pesetas; nota de A. Sagasela por una persiana pa- 
t’a una ventana del Salón de sesiones, 20 pesetas; factu- 

de J. Casbas, por reparación de una tercerola del
Guarda municipal, 10 pesetas.

Sm más asuntos.
cesión ordinaria del 24.—Aprobar el acta de la ante 

enterada de la correspondencia, «Gace-

Comisionar al Teniente Alcalde Sr. Machín, para que 
ni ^)ec9lone *os trabajos de construcción de un muro en 
está miti4> de Pe,i,,Qi sitio llamado Val de Ruilia, que 

■ realizando Ignacio Compaine contratado en 600 pe-
AnrnhUM su feminación de cuenta.

Hosnit ’i01 ’ os.PaS°9siguienles; nota del Encargado del . 
setas- r1 P°r lilnPÍezn de ropas de tres meses, 15'30 pe- 
Y alcóh ' i l a do Coronas y Alvira por Algodón, vendas ; 
otra de [• *u Vacunación de los quintos, 12 pesetas; : 
Fuentes 7 Esto£°lite P°r alambre para el puente de las 
en Sofn ’ 7|’ Oll n de H- Pórez P°r estancia de un Alguacil 
guaoil n ntei8 para servicios estadísticos, 10; nota del Al- 1 
ra el i- •. Inan Por billetes de automóvil a Novellaco pa- i

Ino-i-A81110 servicio en Barués, 6 pesetas.
te el ef’ fondos municipales, 60 pesetas que remi- ' 
tricni ?ile^ 0 de Escuelas Pías por los doce alumnos ma- i 

unios en 1927-28 para escribirá máquina.
mU8asuntos.

rioi^100 0,*dintiria del 30.-—Aprobar el acta de la ante- ■ 
tu» y BUQdar enterada do la correspondencia, «Gace- i 
Cu^'*Ud*Car definitivamente a D. Joaquín Sanz el con- i 
hr ipíV”'1? la oooslruccíó'n de la plaza de loros y cele- ¡ 
quifo01] i ,nov’l*adas en septiembre del año actual, "

P|,eatar la fianza que expresa el pliego de :

la ccl*f1.dCer a ISnuc*° Compaine 600 pesetas importe de ' 
nn /“í*'813 Puro la contrucción d6 un muro en el cami- .

Ane..Ptelilla’ sitio de Val de Rueita.
Por l.° ’ai‘ mi'iula de 209 pesetas de los Sros. de Rájala 
AVl ^Hfocción de un nuevo escudo de armas do este 
'•um" y sellos de la Alcaldía y Depositario asi ,
aii.J’ i3 c,ichés pura el timbrado de cartas y oficios, '

*a c^^tincación de Armas expedida el 5 de 
de i .. ?' timo de referencia al Real Archivo Heráldico 
i;'//. re8, de.p^ju^' Cronistas Reyes de Armas de . 
dé ¡ní ^ ^Uex dichos sellos, se pongan en uso el día L° 
rne[. ° l'roximo retirándolos antiguos, debiendo so- ¡ 
Plcm^ °6lc ucuci'do a ratificación por el Ayuntamiento , 

trM, l P1|Or ioclura de T. Machín por la comida sumiuis- j 
rueb'i a ,_Comiai*'11 que ha visitado las Escuelas de So- 
Per/ 2'50 pesetas; nota por jornal de una caballería 
■'es .( lcho Comisión, 8 fuclunído F. Caslells por duí- 
id»^'0 08 '‘¡ños, 10; otra do A. Alastuey por ídem 
v dom^ 8e^88' de* Alcalde por gastos de automóvil j 
í-i^éiéq3 PUrn ,a vtsila de lus Escuelas de Barués, 14 ¡

Aprobar dos facturas de Rived y Chóliz por un apara
to formógeno, formol y alcohol para desinfección de ro
pas y locales, y que se conserven en un local de la Casa 
Consistorial.

Idem cuenta de secretaría por telegramas, sellos fran
queo y reintegros en el segundo trimestre, que importa 
153*15 pesetas.

Aprobar los siguientes gastos: factura de R. Estaboli- 
le por 50 lámparas de 25 bujíaá para el alumbrado pú
blico, 76 péselas; cuatro recibos de premios por muerto 
de animales dañinos en el segundo trimestre, 29r50; so
corro de 5 pesetas al Asilo de San Juan de Dios; soco
rros a pobres transeúntes en el segundo trimestre, 5*50; 
estancias de junio en el Hospital, 30; factura de Viuda 
de M. Mínguez, por dos escobas para la limpieza públi
ca, 2,50 pesetas.

Comisionar al Teniente Alcalde Sr. Machín para que 
inspeccione los trabajos de pavimentación del frontón 
de pelota y disponga sea colocada la red necesaria para 
evitar caigan fuera las pelotas.

Sin más asuntos.
Sos del Rey Católico, 7 de julio de 1928.—El Secreta

rio, Victoriano Almárcegui. — Rubricado.
Aprobado por la Comisión en sesión de esta fecha; y a 

los efectos del artículo 227 del Estatuto y 2.° del Regla
mento de 23 de agosto de 1924, expido el presente en Sos 
del Rey Católico, a 7 de julio de 1928.—El Secretario, 
Victoriano Almárcegui. — V.° B.° — El Alcalde, José 
Alvira.

SECCIÓN SÉPTIMA

Administración de Justicia
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Belchite.
Edicto.

D. Venancio Catalán y Antón, Juez de primera 
instancia de la villa y partido de Belchite; 
Hago sabor: Que en expediente que se sigue 

en este Juzgado, para hacer efectiva multa, 
apremio e indemnización, impuestas a Nicolás 
Aladréu Camino, vecino de Codos, por la Je
fatura del Distrito Forestal da la provincia, se 
embargó, como del referido deudor, tasó y 
saca a pública subasta, la siguiente finca:

Una casa y pajar, sita en el pueblo de Codos, 
y su calle de Codicos, con el número cuarenta 
y siete, compuesta de plata baja y dos pisos, de 
unos tres metros de frente por seis de fondo, 
que linda por su frente con la expresada calle 
de Codicos, por donde tiene su entrada; por su 
derecha con Felipa Miñaría, izquierd a con Ig
nacio Juan, y espalda con Saturnino Aladren. 
Su valor, mil pesetas

La ref rida subasta tendrá lugar a las once 
horas del día cinco de septiembre próximo, en 
la sala de audiencia de t ste Juzgado, haciéndose 
constar que para tomar parte en la misma de
berán los licitadores consignar previamente en 
la mesa del Juzgado, o en el Establecimiento 
destinado al efecto, una cantidad igual, por lo 
menos, al diez por ciento efectivo del valor de 
dicha finca, que no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes de su avalúo, 
y que no se han pr- sentado títulos do propie
dad, cuya falta suplirá el rematante o compra
dor a su costa.

M.C.D. 2022
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Dado en Belchite, a treinta y uno de julio de 
mil novecientos veintiocho.—Venancio Catalán. 
Ante mí, Licenciado Jesús Fuentes.

Calatayud.
D. José Luis Pintado y Aviñón, Juez de pri

mera instancia de esta ciudad y su Partido;
Hago saber: Que en el procedimiento de 

apremio seguido en este Juzgado para hacer 
efectivas las costas de la Superioridad en la 
causa que se instruyó con el núm. 54 de 1925 
contra Hilario Marco Cubero, sobre desacato e 
injurias a la Autoridad, he acordado sacar a 
pública licitación, primera subasta, que tendrá 
lugar en este Juzgado el día veintiocho del ac
tual. a las once de su mañana, la finca embarga
da a dicho penado, para atender a las responsa
bilidades pecuniarias del proceso, que es la si
guiente: .

' Una finca, sita en término de Santa Cruz de 
Grío, cuya extensión superficial se ignora; que 
linda al norte con Balsa, este acequia, sur y 
oeste con río, que adquirió por compra a don 
Melchor Maestro: tasada en mil setecientas pe
setas.

Lo que se anuncia al público para la concu
rrencia de licitadores; debiendo advertir que no 
se admitirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del avalúo; que no existen títu
los de pro iedad, y que para tomar parte en la 
subasta habrá de consignarse previamente en la 
mesa del Juzgado una cantidad igual por lo 
menos al diez por ciento efectivo del valor de 
la finca que se remata.

Dado en Calatayud. a primero de agosto de 
mil novecientos veintiocho.—José Luis Pintado: 
P. S. M., Justo López.

La Almunia de Doña Godina.
D. Migue) Soja Yera, Juez de primera instancia 

de la villa do La Almunia y su partido;
Hago saber: Que en juicio ejecutivo instado 

por Rafael Azuar contra Juan José Latórré 
Rives, sobre pago de pesetas, he acordado sacar 
a la venta en tercera subasta pública, sin suje
ción a tipo, los bienes embargados al ejecutado, 
sitos en término muncipal de Tobed y que a 
continuación se describen:

Un campo, regadío, en la partida El Molino, 
de una yugada; lindante al norte con Ignacio 
Fierro, sur Cosme Lóbez, este acequia Mólinar 
y oeste con río: tasado en mil peseta?.
v Una casa y corral en el barrio de San Pedro, 
sin número, de superficie cien metros cuadra
dos; tiene cuatro pisos, y confronta por la dere
cha entrando con Antonio Rives, izquierda José 
Condón y espalda camino: tasada en dos mil 
pesetas. ,

Otra casa y corral en el barrio de San Pedro, 
número veintiuno, do ochenta y ocho metros 
de superficie; consta de tres pisos, y confronta 
por la derocha entrando con José Pérez, izquier
da Juan Franco y espalda Antonio Zarazaga: 
tasada en mil doscientas pesetas.

Una fábrica d aguardiente, con corral y huer
to, calle de la Acequia; lindante por la derecha 
con Gregorio Casanova, izquierda Petronila

Pellés y espalda barranco de Val de Oliva-1"8 
da en mil quinientas pasetas. , -a

El remate tendrá lugar en la Sala-aud>^0 
de este Juzgado el día veinticuatro de ag 
próximo, a las once horas; so advierte 
tomar parte en la subasta habrá de deposi 
previamente sobre la mesa del Juzgado o en 
oficina correspondiente, el diez por ciei10 
efectivo del tipo de tasación de los biene 
se pretenda adquirir, sin cuyo requisito c0, 
admitirá licitador alguno; que no se ha 1^" t6 
rrientes los títulos de propiedad, que elr ,,0rOl 
podrá hacerse a calidad de cederlo a un te ¿gg 
y que de hacerse postura que no cubra,a jgrí 
terceras partes del avalúo de los bienes?, 
cumplimiento a lo prevenido en el vil- 
quinientos seis de la ley de Enjuíciamient .

Dado en la Almunia, a diez y nueve do 
de mil novecientos veintiocho.—Mi2”el 
El Secretario judicial, P. Candela y Polo*

Caspe.
Cédula de citación. "

En virtud de lo acordado por el 
de instrucción de este partido, en cump'^^lí 
de orden de la Superioridad, dimana” en
causa núm. 7 de 1920, seguida, sobre y0 
tra Ramón Serrablo Navarlar, so 
Borrol Diaz, mendigo, cuyo actual parfl* ^8 
ignora, para que el día cuatro de 
pi óximo, a las diez, comparezca ante la tey 
oia de Zaragoza, con el fin do asistir co • 
figo al juicio oral de la causa oxpr^^^'6' 
apercibimiento de que en otro caso le P , , 
perjuicio a que hubiera lugar en derec”l'vCoi^

Caspe, treinta y uno do julio do mp 
tos veintiocho.—El Secretario judicial. 
Mola.

PARTE NO OFICIAL

Comunidad de Regantes de
ANUNCIO 18’

Para el día 2 del próximo soptien^-^’ jo 
once del mismo, y cu el salón de I
Casa-Consistorial, se convoca a Junta vv 
regantes con objeto de la aprobaoi'^yt^j, 
cuentas de la Corporación, correspo-'^pijíiC 
ejercicio de 1927-28 y discusión y 
d i presupuesto para 1928 29. . el ‘iS

Advirtiendo a los rogantes, que EJV(]C¡n 
y hora señalado no hubiera oonour^'j^t^ 
tomar acuerdos, se celebrará segund'^' 
neral el día siete de octubre venider ^00dej6. 
ma hora, en la que se acordará lo l’,pgúí’ 
con los regantes que asistan a ella- 
termina el artículo sesenta y uno de Ia ’ .
Zi 8. ,. , .V”1'

Magallón. uno do agosto de mu 
veintiocho. --El Prosidonto de ¡a L * ■
Salvador Bcrdejo.
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